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Se declara abierta la sesión a las 15.10 horas.

TEMA 145 DEL PROGRAMA: INFORME DE LA COMISION DE DERECHO INTERNACIONAL SOBRE LA
LABOR REALIZADA EN SU 41° PERIODO DE SESIONES (continuación) (A/44/l0, A/44/475,
A/44/409 Y Corr.1 y 2)

TEMA 142 DEL PROGRAMA: PROYECTO DE CODIGO DE CRIMENES CONTRA LA PAZ Y LA SEGURIDAD
DE LA HUMANIDAD (continuación) (A/44/465. A/44/73-S/2038l. A/44/75-S/20388.
A/44/77-S/20389, A/44/l23-S/20460)

l. El Sr. CONDQRELLI (Italia) dice que, en lo tocante al capítulo VI del informe
de la CDI (A/44/10), relativo a las inmunidades jurisdiccionales de los Estados y
de sus bienes, su delegación está especialmente interesada en que el proyecto de
artículos resulte equilibrado y consigne de modo razonable, mediante transacciones
bien ponderadas, los principios que inspiran la práctica de los Estados. aunque sin
pretender congelar esa práctica que se encuentra en constante evolución. Ahora
bien. preocupa, al parecer, la utilidad práctica del resultado que persigue la
CDI. Sin la intención de reabrir el debate general sobre las ventajas comparativas
de la inmunidad absoluta y la inmunidad limitada (esta última firmemente enraizada
en Italia, uno de los primeros países en incorporarla a su jurisprudencia) podía
ser útil explicar las razones por las que el proyecto de artículos produce
actualmente tanta perplejidad entre los numerosos Estados que han adoptado
orientaciones similares a las de Italia, pese al gran esfuerzo realizado por
establecer una serie de "limitaciones" (término que Italia prefiere al de
"excepciones") a las inmunidades que figuran en los artículos 6 y 21 del proyecto.
Por otra parte, los defensores de la inmunidad absoluta manifiestan también su gran
insatisfacción por el enfoque general adoptado que. a su juicio, es demasiado
favorable a la tesis da la inmunidad limitada debido al gran número de excepciones
que contempla.

2. Indudablemente el propio texto del artículo 6 entraña para todos los Estados
que lo acepten, la adhesión al principio de la inmunidad como norma general, frente
a la cual los supuestos de sumisión de los Estados a la jurisdicción interna son
excepciones que, por consiguiente, deben interpretarse de manera restrictiva. Ello
es absolutamente contrario a la idea de quienes, al igual que Italia, consideran
que la norma de la inmunidad es únicamente aplicable a cierto tipo de actividades
de los Estados, aquellas a través de las que manifiestan su poder soberano, en
tanto que la norma de sumisión a la jurisdicción regula todas las actividades que
decidan realizar. Ciertamente podrían soslayarse las dificultades si se hiciese
referencia a las "normas pertinentes del derecho internacional general", expresión
que figura actualmente entre corchetes en el artículo 6 y que, a juicio de Italia.
debería mantenerse. No obstante, los partidarios de la inmunidad en sentido amplio
rechazan esa solución por razones que. desde su punto de vista parecen
comprensibles. Por su parte, la delegación de Italia considera difícilmente
aceptable la solución del Relator Especial, quien piensa que pueden conciliarse los
puntos de vista opuestos en un artículo 6 bis que contenga una declaración
facultativa respecto de las excepciones adicionales a la inmunidad del Estado. De
hecho, y según el sistema propuesto, si un Estado desea aplicar una excepción
adicional y otro se opone a ello, prevalece la posición de este último, quien puede
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3. Con mayor razón se imponen consideraciones análogas en el caso de la inmunidad
respecto de las medidas coercitivas contempladas en los artículos 21 y siguientes
del proyecto. Debido a esos artículos, podría ser prácticamente imposible ejecutar
en un Estado las sentencias dictadas contra otro, salvo que, previa o
posteriormente, este último acepte acatarlas. En tales circunstancias, ¿para qué
fallar en contra de un Estado cuando no puede garantizarse en modo alguno la
ejecución de la sentencia? Por lo menos debería imponerse a los Estados la
obligación internacional de respetar los fallos internos que les resulten
desfavorables, lo que permitiría entablar una acción internacional de
responsabilidad por hechos ilícitos cometidos por un Estado contra otro.

]

hacerla valer en las relaciones que mantenga con el primero.
absolutamente preferible que no se comprometiesen a observar
establecidos en el proyecto aquellos Estados cuyas prácticas
mínimamente, de las soluciones contempladas en él.

En suma, sería
los princ~p~os

se aparten, aunque sea

4. A falta de esa obligación, es preciso señalar que los artículos propuestos son
inaceptables, ya que, a tenor de ellos, únicamente cabe la ejecución contra bienes
del Estado cuando se demuestre que se utilizan o se destinan a ser utilizados
específicamente con fines comerciales por el Estado [arto 21 a)], lo que constituye
una verdadera probatio diabolica para el particular. Sin embargo, esa disposición
podría ser aceptable si recayese totalmente sobre el Estado la carga de probar que
esos bienes están destinados a un fin no comercial.

5. En este sentido, las supresiones que propone el Relator Especial en el
párrafo 573 del informe de la CDI parecen razonables y justificadas. Por otra
parte, en el artículo 23 del proyecto figura una lista demasiado pormenorizada de
clases de bienes excluidos a priori de la aplicación de medidas coercitivas, lo que
hace aumentar las dudas de la delegación de Italia, habida cuenta especialmente del
inciso c) y de que, frente a las meras afirmaciones en contrario del Estado
afectado, parece también prácticamente imposible de probar que no se destinan a
fines oficiales los bienes contemplados en el inciso a).

6. La delegación de Italia está convencida de que, para que el proyecto resulte
aceptable, la CDI debe seguir intentando lograr el consenso más amplio posible con
miras a establecer los principios de las limitaciones (excepciones) que pueden ser
objeto de un acuerdo general. Una vez conseguido, la CDI debería prever la
posibilidad de que un grupo de Estados decidiese mantener o establecer limitaciones
adicionales a las inmunidades. En ese caso, habría que regular de manera clara el
régimen de la reciprocidad, especialmente en las relaciones de los Estados de ese
grupo con otros de orientación diferente, mediante una disposición más detallada y
precisa que el actual artículo 28. A juicio de Italia, ese es el único medio
razonable para conseguir que el proyecto sea lo suficientemente flexible como para
gozar de aceptación generalizada. Ese mismo proyecto sería rechazado por los
Estados si, por su conducto, se insistiese en reducir a una uniformidad imposible
prácticas internacionales muy diferentes y firmemente establecidas, con lo que, en
consecuencia, se paralizaría la evolución en curso. Sería más productivo que se
impartiesen firmes directrices para los Estados en esa materia, de manera que se
destacasen claramente las consecuencias jurídicas que entrañarían las prácticas de
cada uno en el caso de que se apartasen del modelo establecido.
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7. La sugerencia que antecede parece estar justificada ya que, hasta el momento,
la práctica de los Estados favorables a la inmunidad limitada no ha suscitado
verdaderas controversias internacionales. Así pues, es difícil comprender qué
interés podrían tener los Estados que aplican la inmunidad limitada en abdicar, aun
de modo parcial, de sus convicciones mediante la concertación de acuerdos
internacionales rígidamente orientados en un sentido diferente.

8. Italia tiene muy presente además que el hecho de conceder inmunidades
jurisdiccionales demasiado amplias a los Estados entraña, para el Estado del foro,
un sacrificio equivalente al derecho que tiene cada uno a que su causa sea
examinada equitativamente por un juez con objeto de que se determinen sus derechos
y obligaciones. Dicho de otro modo, es preciso encontrar un justo equilibrio entre
las exigencias de la soberanía y las de los particulares, teniendo presente que,
para estos últimos, está en juego su derecho de acceso a la justicia, uno de los
derechos fundamentales de la persona humana.

9. En lo tocante a los artículos propiamente dichos del proyecto, la delegación
de Italia expresa su perplejidad al ver que se ha tenido en cuenta la finalidad del
interés público perseguido al determinar el carácter mercantil de un contrato en el
artículo 2. Con todo, y con miras a lograr una solución de avenencia, se podría
llegar a aceptar la propuesta del Relator Especial que figura en el párrafo 441 del
informe. En este sentido, es muy atractiva la idea de incluir en la definición del
término "Estados" el texto propuesto en el párrafo 430 del informe. Además, la
nueva redacción propuesta para el artículo 9 parece útil y debería mantenerse. Por
el contrario, el Relator Especial ha propuesto un párrafo 4 para el artículo 10 que
suscita reservas, ya que la inmunidad de jurisdicción invocada por un Estado
respecto de una reconvención cuyo objeto superase la cuantía de la demanda
principal produciría el resultado injusto de que el juez no podría entender de la
reconvención salvo para desestimar la demanda principal.

10. La delegación de Italia se reserva el derecho de analizar más detalladamente
los artículos 12 y siguientes cuando la COI haya concluido su examen en segunda
lectura. No obstante está en condiciones de señalar, en relación con el
artículo 13, que si bien acepta plenamente la sugerencia del Relator Especial de
suprimir la referencia a la necesidad de la presencia del autor del acto que
hubiese producido el daño en el territorio del Estado del foro, no puede, sin
embargo, apoyar la propuesta contenida en el párrafo 518 del informe, ya qu~ el
régimen de la responsabilidad internacional no debería invocarse exclusivamente en
relación con el ámbito limitado al que se alude en el artículo 13. En otras
palabras, la delegación de Italia considera que las normas relativas a los hechos
internacionalmente ilícitos y a la responsabilidad han de desempeñar una función
mucho más amplia, debido especialmente a que, a través de las inmunidades
jurisdiccionales de los Estados, podrían producirse casos de denegación de justicia
u otras transgresiones de las normas relativas a los derechos humanos o al trato de
los extranjeros. Por último, y en respuesta a la pregunta que formuló la COI a la
Asamblea General, la delegación de Italia considera prematuro pronunciarse sobre la
cuestión del arreglo de controversias en materia de inmunidad.
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11. En lo tocante al capítulo VII de la COI, relativo al derecho de los usos de
los cursos de agua internacionales para fines distintos de la navegación, la
delegación de Italia considera que la cuestión examinada por la COI, es decir, los
"riesgos, condiciones dañinas y otros efectos perjudiciales relacionados con el
agua", reviste gran interés desde el punto de vista jurídico y práctico. Los
artículos 22 y 23 propuestos por el Relator Especial, que recogen el derecho
internacional positivo, sirven de solución para los casos de peligro y las
situaciones de emergencia. La formulación de sus artículos constituye una
contribución importante de la COI al Decenio Internacional para la Prevención de
los Desastres Naturales, proclamado por las Naciones Unidas para 1990.

12. En relación con el artículo 22, debería precisarse más en qué consiste la
cooperación "de manera equitativa". Las explicaciones dadas por el Relator
Especial y, en concreto, la idea de que el Estado lesionado tiene el deber.de dar
una compensación adecuada por las medidas que haya adoptado otro Estado, parecen
muy interesantes y deberían figurar en el propio texto del artículo.

13. Por último, y en lo tocante al artículo 23, la delegación de Italia toma nota
con satisfacción de que los Estados del curso de agua no sólo tienen la obligación
de informar sobre los peligros o situaciones de emergencia a los demás Estados del
curso de agua, sino también a cualesquiera Estados que pudieran resultar
afectados. Es de celebrar, pues, que se hayan tenido en cuenta los intereses de
estos últimos Estados, lo que Italia siempre había propugnado en relación con los
demás artículos. Parece asimismo interesante y positivo que, en un contexto no
marítimo, los párrafos 3 y 4 se hayan inspirado en fórmulas contenidas en el
artículo 199 de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar.
En este sentido, se observa cierta influencia de esa Convención, por lo menos en
materia de derecho del medio ambiente, en el desarrollo del derecho consuetudinario.

14. El Sr. QJLENA (Camerún), refiriéndose al capítulo VI del informe de la COI,
dice que en general la delegación del Camerún aprueba el modo en que la COI ha
abordado la cuestión, aunque según se infiere de la lectura de los proyectos de
artículos, la COI no siempre ha tenido en cuenta la práctica y la normativa
pertinentes de todos los Estados. Aunque es cierto que, tal como destacó el
Relator Especial, cualquier análisis jurisprudencial de la inmunidad de los Estados
tropieza con la dificultad de obtener de los Estados las informaciones judiciales o
legislativas pertinentes, no puede perderse de vista que esa cuestión es
extremadamente compleja y que son numerosos los Estados que están presentando
observaciones escritas a la COI, la cual, por su parte, debe abstenerse de concluir
apresuradamente sus trabajos sobre la cuestión.

15. Sobre la base del proyecto de artículos se elaborará una convención que debe
gozar de amplio apoyo por parte de la comunidad internacional. A tal fin, deben
perfeccionarse los artículos del proyecto con objeto de tener en cuenta la práctica
de los Estados con distintos sistemas políticos, socioeconómicos y jurídicos, así
como distinto grado de desarrollo. De hecho, la COI no debería preparar un texto
que expusiera excesivamente a determinados Estados a la jurisdicción extranjera, ya
que su desarrollo económico podría verse obstaculizado.
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16. En lo tocante al artículo 3, el Camerún ha formulado reservas en relación con
el párrafo 2 de la antigua versión, ya que se pregunta si son acumulativas las
condiciones que se establecen en ese párrafo para determinar si un contrato de
compraventa de mercaderías o de prestación de servicios es mercantil o si basta con
el cumplimiento de un sola de esas condiciones. La recomendación del Relator
Especial encaminada a fundir los proyectos de artículos 2 y 3 bajo el título
"Términos empleados" resuelve el problema, lo que celebra la delegación del
Camerún. No obstante, habría que afinar el párrafo 3 del nuevo artículo 2
propuesto por el Relator Especial en el párrafo 441 del informe, con objeto de
resolver la cuestión de los criterios que deben aplicarse para determinar el
carácter mercantil de un contrato.

17. El Camerún coincide con el Relator Especial en que la cuestión principal que
se plantea en relación con el artículo 6 es saber si es preciso conservar o
suprimir la expresión "yen las normas pertinentes del derecho internacional".
Sin embargo, no puede aceptar la propuesta del Relator Especial de añadir un nuevo
artículo 6 bis en que se prevería una declaración facultativa respecto de las
excepciones a la inmunidad del Estado. De hecho, y por las razones expuestas en el
párrafo 461 del informe, esa adición no resuelve el problema. Por ello, debería
mantenerse la expresión "yen las normas pertinentes del derecho internaclonal
general", a menos que el Comité de Redacción encontrase una fórmula de avenencia de
aceptación generalizada.

18. El texto del artículo 19 es defectuoso, ya que deja en una indeterminación
casi absoluta la cuestión del tribunal ante el cual el Estado parte en un
compromiso arbitral con un particular extranjero no tiene derecho a invocar la
inmunidad de jurisdicción. Como regla general y en la práctica, mediante el
compromiso arbitral se designa al tribunal competente o se precisan datos
relacionados con él, tales como su localización o su nacionalidad, lo que resulta
fácilmente determinable. En este contexto, sería deseable que el artículo 19 se
redactase de manera que el Estado parte en un compromiso arbitral conservase su
derecho, salvo que expresamente hubiese estipulado lo contrario, a invocar la
inmunidad ante el tribunal de un tercer Estado o de un Estado no designado en el
compromiso.

19. En lo tocante al capítulo VII del informe de la CDI, la delegación del Camerún
apoya la orientación de los artículos 22 y 23 del proyecto propuestos por el
Relator Especial. El Camerún es partidario de que, en el artículo 22, se mantenga
la expresión "de manera equitativa"; no convendría sustituirla por la expresión "de
conformidad con las disposiciones de la presente Convención", tal como han sugerido
varios miembros de la Comisión, ya que, como señaló el Relator Especial, hay que
tener en cuenta todos los factores pertinentes al determinar las "aportaciones"
respectivas de cada Estado del curso de agua a la prevención o mitigación de los
riesgos y peligros relacionados con el agua. Por otra parte, se debería modificar
y completar el párrafo 1, con objeto de que fuese aplicable a los diferentes tipos
de cursos de agua existentes y se ajustase a las necesidades de los Estados de
distinto grado de desarrollo.
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20. En cuanto al artículo 23, que contiene disposiciones concretas relativas a la
contaminación de los cursos de agua, la delegación del Camerún prefier~ que todas
las disposiciones relativas a la contaminación se agrupen en una misma sección del
proyecto de artículo y que la CDI examine esa cuestión en segunda lectura. Por
otra parte, el párrafo 3 del artículo plantea algunos problemas por cuanto no
aclara suficientemente la situación de los Estados que no son partes en el proyecto
de artículos en lo que se refiere a las obligaciones de cooperación que se derivan
para los Estados situados en la zona afectada por un peligro o una situaciún de
emergencia relacionados con el agua.

21. La cuestión de la asistencia externa en caso de catástrofe es asimismo
importante y debería ser objeto de mayor atención por parte de la CDI. En el
proyecto de artículos podrían definirse las modalidades de esa asistencia, sin
imponerla a los Estados, y preverse un mecanismo de concertación entre los Estados
partes para resolver los problemas comunes. A tal efecto, pouría ser útil
aprovechar la experiencia de comisiones mixtas como las que existen en Africa.

22. La preparación y la puesta en práctica de planes de emergencia entrañan cierto
nivel de concertación y de cooperación entre los Estados del curso de agua y los
demás Estados que puedan resultar afectados. Por ello, el párrafo 4 del
artículo 23 no puede aplicarse sin un mecanismo cuasi permanente de consulta.
Debería, pues, hacerse hincapié en las obligaciones de cooperación en casos de
peligro y en situaciones de emergencia.

23. El Sr. STEPANOV (República Socialista Soviética de Ucrania) se sl~a a las
felicitaciones al Relator Especial por su labor en relación con la cuestión de la
responsabilidad internacional por las consecuencias perjudiciales de actos no
prohibidos por el derecho internacional. Las revisiones que ha realizado y los
nuevos artículos que ha propuesto obedecen al deseo de proseguir el cumplimiento de
su tarea. Unicamente se avanzará en la labor de preparación de artículos concretos
si se llega a un acuerdo sobre los principios inspiradores del examen de esta
cuestión; sin embargo, y tal como muestra el informe de la CDI, ese acuerdo no
existe, lo que explica las dificultades con que tropieza el Relator Especial.
Su tarea y la de la CDI se verían muy facilitadas si estuviesen perfectamente
claros los conceptos fundamentales.

24. En su resolución 32/151, la Asa~mQlea General invitó a la CDI a preparar
artículos sobre la responsabilidad internacional por las consecuencias de actos
(es decir, por los daños causados) y no por los propios actos. El instrumento
en preparación debería contener una disposición en la que se estableciese que la
reparación se efectuará sobre la base de acuerdos internacionales especiales. De
hecho, ya existen normas internacionales de esa índole, aprobadas concretamente por
la OMI, la OACI y otras organizaciones internacionales. Evidentemente, lo ideal
sería que se preparasen normas de esa índole para todos los actos que pudiesen
causar daños transfronterizos, ya que el sentido común aconseja que se aplique
un solo documento a la diversidad de situaciones que se plantean en esa esfera.
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25. Lamentablemente, la labor realizada se sitúa en una esfera exclusivamente
jurídica, sin que se hayan tenido en cuenta la situación de la ciencia y de la
tecnología contemporáneas. Así, en el artículo 1 del proyecto se mencionan
aotividades cuyas consecuencias físicas causen daños transfronterizos aunque, en
real~dad, esos daños pueden dimanar tanibién de consecuencias químicas, biológicas o
de otra índole. Por otra parte, en el artículo 2 se menciona el "riesgo
apreciable", como aquel que puede advertirse de un simple examen de la actividad y
de l¡.s cosas que maneja. En este sentido, habría que definir qué se entienae por
"simple examen". Obviamente entraña la utilización de equipos e instrumentos
eS'F'pciales y, lo que es más, el "simple examen" puede tener un sentido distinto
segun el grado de desarrollo de los países. Es evidente que, para elaborar
disposiciones en que se tenga en cuenta el estado de la ciencia, habrá que recurrir
a especialistas y no a juristas.

2~. Cabe formular asimismo algunas observaciones en relación con el concepto del
"daño apreciable". Así, el Relator Especial utiliza el término "apreciable"
referido al daño y al riesgo, aunque reconoce que pueden preferirse los términos
"sustancial", "importante" o "significativo". A juicio del orador, los conceptos
de "daño apreciable" y "riesgo apreciable" no están claros, por lo que preferiría
que se utilizase la palabra "sustancial".

27. En cuanto al concepto de "riesgo", en filosofía representa únicamente una
posibilidad que no se ha materializado aún. Por ello, una per'.:ona que efectúa una
actividad de riesgo únicamente está obligada a impedir que se materialice la
posibilidad de un daño sustancial. Ahora bien, se trata de una obligación interna
y unilateral, que únicamente se trunsforma en la obligación de cooperar con otros
Estados cuando ese sujeto considera que, aisladamente, no está en condiciones de
impedir u~ hecho que puede causar un daño o, si se trata de actividades que
produzcan consecuencias perjudiciales, cuando no puede garantizar que esas
consecuencias no excederán del nivel autorizado de daños sustanciales. El enfoque
propuesto debe tener en cuenta los intereses de los Estados a los que preocupa
especialmente la cuestión de que se causen daños transfronterizos, sin que ello
entrañe cargas excesivas para quienes realizan actividad~s innovadoras de
importancia para toda la humanidad.

28. El Relator Especial ha introducido elementos nu" JS, especialmente en la
form~lación del artículo 7 relativo a la cooperación, en el que se hace referencia
a la ayud& de las organizaciones internacionales. La terminología utilizada
suscita diversas cuestiones; así, las expresiones "Estado de origen" y "Estado
afectado" están claramente definidas en el artículo 2, lo cual no ocurre en el caso
de "los Estados", expresión que no resulta suficientemente clara desde el punto de
vista jurídico, Asimismo se establece una distinción en el artículo 7, en función
de que el daño haya sido producido "por accidente" o de otro modo. En el primer
caso, y siempre que le resulte posible, el Estado afectado está obligado a cooperar
con el Estado de origen, aunque la obligación del Estado de origen no está definida
con claridad. La CDI debería precisar esa redacción, habida cuanta de que la
Asamblea General la invitó a preparar artículos encaminados a regular ~a

responsabilidad internacional por las consecuencias perjudiciales de actos no
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prohibidos por el derecho internacional. Tal como ha destacado el Relator
Especial, la cooperación contemplada en ese artículo no debe utilizarse para
obtener ventajas políticas o para hacer presión con miras al arreglo de alguna
controversia. Esa idea podría expresarse directamente en el artículo 7.

29. Los nuevos artículos 10 a 17 presentados por el Relator Especial se refieren,
a primera vista, al procedimiento, aunque abordan ciertas cuestiones importantes de
fondo. En este sentido, no está clara la relación existente entre esos artículos y
el artículo 7. Así, cabe preguntarse a qué criterio obedece el establecimiento de
un plazo de seis meses para estudiar y evaluar los posibles efectos de la actividad
proyectada. Asimismo, habría que hacer gala de mayor realismo en la redacción del
artículo 16. Aunque existe una dife=encia acusa~a entre el nivel de desarrollo del
Estado notificante y el del Estado al que se diLige la notificación, carece de
sentido la cláusula "con miras a establecer los hechos con certidumbre", ya que
es posible que el Estado al que se haya dirigido la notificación no esté en
condiciones de establecer la certidumbre de un hecho cuando no tiene acceso a la
información y las técnicas nuevas. La COI debería asimismo examinar este problema
para evitar que las dudas del Estado notificado, obten para la realización de
actividades innovadoras o de los avances científicos y técnicos.

30. El Sr. VILLAGRAN KRAME~ (Guatemala) dice, en relación con la responsabilidad
internacional por las consecuencias perjudiciales de actos no prohibidos por el
derecho internacional, que es preciso preparar un texto que refleje el denominador
común de todos los Estados. Es sabido que la preparación de un texto en que se
agrupen los procedimientos de arreglo de controversias jurídicos o de otra índole
entraña, por su propia naturaleza, un notable esfuerzo por encontrar soluciones que
tengan en cuenta los intereses legítimos de los Estados. A juicio de la delegación
de Guatemala, la COI no debe hacer hincapié en las normas de procedimiento, ya que
no le ha sido encomendada la preparación de un texto de negociación que se refiera
a esa cuestión concreta.

31. En lo tocante a las inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus
bienes, el orador dice que el concepto de inmunidad no tiene base ni alcance
ilimitado y reconoce que sigue siendo la norma más importante en la actualidad,
aunque admite excepciones; éstas constituyen un ámbito en que puede intervenir
la COI, aunque con mucha prudencia y cautela, con objeto de delimitarlo
clar~~ente. No obstante, el criterio del carácter del contrato es insuficiente en
este sentido, ya que limita la libertad de acción del tribunal y no permite que los
Estados expliquen, en el momento en que lo deseen, cuáles son la razones por las
que no pueden cumplir el contrato. En cualquier caso, se trata de cuestiones que
corresponde examinar más a fondo al Relator Especial. Por otra parte, los
intereses legítimos de los Estados en la esfera contractual no pueden separarse
de sus intereses fundamentales. Se observa que los criterios existentes en la
materia se están precisando paulatinamente. Así, las delegaciones de países
industrializados tienen motivos para defender lo que a su juicio constituye el
modelo ideal de relaciones económicas, financieras y mercantiles entre países muy
industrializados, aunque ello no coincide con el punto de vista de la delegación de
Guatemala, país en desarrollo, por una razón fundamental y bien simple, los países
desarrollados y los países en desarrollo no están en pie de igualdad en lo que se
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refiere a los contratos. En este sentido, la delegación de Guatemala considera que
no es adecuado aventurarse en un terreno propicio al enfrentamiento jurídico;
la COI ha de comprender ciertamente el punto de vista de que, en todas las
relaciones contractuales entre un grande y un pequeño, hay un fuerte y un débil, lo
cual se pone de martfiesto en la esfera del comercio y las finanzas
internacionales. ~a la actualidad hay un gran número de países en desarrollo que
se encuentran en difícil situación financiera, razón por la que es importante que
los contratos de préstamo que celebren con instituciones financieras multilaterales
se diferencien de los contratos con los bancos privados.

32. Es preciso mencionar dos elementos importantes dentro de este contexto de los
contratos mercantiles vinculados a las relaciones financieras y, en concreto, a la
deuda externa. En primer lugar, la elección de una ley contractual implica la
aceptación de esa ley a efectos de la interpretación del contrato, pero no implica
la aceptación de la jurisdicción del foro. Así pues, aunque en el contrato no se
mencione más que la ley elegida, ello no implica la aceptación de la jurisdicción
del foro. En segundo lugar, la aceptación de la jurisdicción del foro debe ser
expresa, aunque el Estado que la acepte no admita renunciar a la inmunidad
jurisdiccional de sus bienes. En el caso de las empresas públicas, es obvio que
existe una relación contractual en virtud de la cual se acepta la jurisdicción de
un tribunal y someterse a las consecuencias jurídicas que de ello se derivan.
No obstante, ello no significa que los bienes del Estado puedan darse en prenda o
ser objeto de embargo. En las excepciones examinadas por la COI deben incluirse
estas precisiones.

33. Con frecuencia se observa que el sistema actual no permite examinar
convenientemente si se produjo un cambio sustancial en las circunstancias después
de la firma del contrato, lo que permitiría acogerse al principio de la
imprevisión. Tampoco está prevista la posibilidad de que el Estado deudcL aduzca
la pérdida de los bienes. En este sentido, cabe prever que un Estado se someta a
la jurisdicción del foro de un país desarrollado a fin de acogerse a las normas
establecidas para las empresas de ese país en materia de pérdida de bienes, así
como a los acuerdos de mitigación de las condiciones de pago en favor del deudor.

34. Para concluir, el orador recuerda que, en el ámbito del comercio mundial,
se recurre cada vez con más frecuencia a nuevas técnicas, tales como la
informatización de las operaciones bancarias, y que, al realizar su labor,
la COI debería tener en cuenta los nuevos fenómenos y situaciones que generan,
especialmente en los países en desarrollo que no están aún lo suficientemente
equipados a ese respecto.

35. El Sr. BEN ABOALLAa (Túnez) apoya plenamente los objetivos que la COI se
propone alcanzar hasta el final de su mandato actual, consignados 'en el párrafo 733
del informe (A/44/10). No obstante, señala la necesidad de que la labor de la COI
se planifique verdaderamente a largo plazo, habida cuenta especialmente de los
nuevos temas que podrían incluirse en el programa futuro y que preste con interés a
las sugerencias del Grupo de Trabajo constituido a tal fin. El orador desea
destacar asimismo la importancia que atribuye a la periódica celebración del
seminario de derecho internacional, dados los efectos positivos que produce en la
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formación de jóvenes profesionales de los países en desarrollo, y expresa su
agradecimiento a los países que participan en la financiación del seminario. Por
otra Farte, y debido a la importante interacción existente entre la Sexta Comisión
y la COI, sería deseable que el informe de esta última fuese distribuida con la
debida antelación antes del comienzo del período de sesiones de la Asamblea
General. Habida cuenta de la gran cantidad de trabajo que exige la preparación del
informe, se podría remediar eventualmente la situación mediante un ligero ajuste de
las fechas del período de sesiones de la COI.

36. En lo tocante al tema del estatuto del correo diplomático y de la valija
diplomática no acompañada por un correo diplomático, el orador celebra que
la COI haya aprobado en segunda lectura el proyecto de artículos y dos proyectos de
protocolos de firma facultativa sobre el tema. El objetivo principal del proyecto
de artículos, establecer un régimen coherente y uniforme en esa esfera, ha obligado
a un enfoque global en el que no se han perdido de vista los aspectos prácticos y
func~onales de las comunicaciones entre los Estados. En el proyecto, que
constituye el fruto de una delicada transacción, se ha logrado en buena medida
establecer un equilibrio adecuado entre los derecho. y deberes del Estado que
envía, el Estado de recepción y el Estado de tránsito, sobre la base de las cuatro
convenciones que regulan los diversos tipos de valijas y correos diplomáticos, así
como de la evolución de los medios de comunicación y de las prácticas establecidas
a lo largo de numerosos años.

37. Sin dudar de la utilidad de esa labor desde el punto de vista práctico, la
delegación de Túnez sigue estimando que las convenciones vigentes contienen todas
las normas internacionales necesarias para regular el estatuto de los diversos
tipos de correo diplomático. Tal como ha señalado el propio Relator Especial,
existe una identidad de trato entre el correo diplomático y el correo consular.
No ocurre así en el caso de la valija, ya que hay diferencias de trato según el
tipo de valija, especialmente en materia de inviolabilidad. Por consiguiente,
habría sido más adecuado que el proyecto de artículos se hubiese centrado en la
cuestión de la valija no acompañada, para intentar armonizar los diferentes
regímenes y dotar así de mejor base jurídica a todos los aspectos vinculados al
envío de la valija. En todo caso, el orador no tiene ninguna objeción de principio
contra el sistema adoptado, el cual facilita una adhesión más amplia al nuevo
instrumento debido a que consagra principios reconocidos y prácticas confirmadas.

38. Por otra parte, queda por definir la relación entre el proyecto dp artículos y
los instrumentos existentes; en este sentido, el artículo 32 contiene una fórmula
flexible según la cual el proyecto de artículos completará las convenciones de
codificación. Ese artículo es fruto también de una ardua transacción que no prevé
todas las dificultades que puede suscitar la aplicabilidad de determinadas
disposiciones, especialmente en lo que se refiere a la valija. Consciente de esas
dificultades, la COI propone que, cuando sea necesario, se recurra a las normas de
la Convención de Viena sobre el derecho de los tratados, de 1969, relativas a la
aplicación de tratados sucesivos que se refieran a la misma materia. Aunque esa
solución ofrece un anlplio margen de discrecionalidad a los Estados, el proyecto de
artículos mejoraría si fuese modificado, de manera de conferirle carácter realmente
universal.

/ ...
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39. La cuestión de la valija diplomática tiene especial importancia. Así, aunque
el principio de la inviolabilidad de la valija es fundamental, hay ciertos países
que han planteado, no sin razón, la cuestión de los abusos; no obstante, los
excesos cometidos no deben servir para justificar que se ponga en tela de juicio
este principio esencial para las comunicaciones entre los Estados. La delegación
de Túnez, que ha expresado reservas en cuanto a las posibilidades de inspección de
la valija directamente o por medio de medios electrónicos y otros medios técnicos,
acoge con beneplácito el contenido del artículo 28, que consagra la norma de la
inviolabilidad de la valija sin oponerse a su inspección exterior ni a la de sus
marcas, práctica esta comúnmente admitida por todos los Estados. Por último,
debería aprobarse una convención sobre esta materia en el momento en que las
circunstancias propiciasen la adhesión de todos los Estados; la delegación de Túnez
apoya, pues, la recomendación de la cnr de que se convoque una conferencia de
plenipotenciarios para examinar el proyecto de artículos a los efectos de concluir
una convención sobre el tema.

40. El enfoque pragmático que ha adoptado la cnr para examinar la cuestión de las
inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus bienes ha permitido evitar en
cierta medida el debate doctrinal sobre los principios generales de la inmunidad de
los Estados; en este sentido, la delegación de Túnez desea reiterar su posición
inicial, la inmunidad jurisdiccional de los Estados y de sus bienes es un principio
de derecho internacional universalmente reconocido que encuentra fundamento en la
igualdad soberana de los Estados. Existen excepciones a ese principio, habida
cuenta de la realidad de los intercambios comerciales y de la evolución de los
sistemas económicos y las legislaciones nacionales; esas excepciones deberían, no
obstante, definirse expresamente con objeto de no menoscabar el propio principio de
la inmunidad. En este contexto, es preciso tener en cuenta las particularidades de
los países en desarrollo, en los que el sector público continúa desempeñando un
papel primordial, especialmente en los sectores estratégicos, la energía, la
minería y los transportes internacionaies. El enfoque funcional de establecer
diversas limitaciones al principio de la inmunidad de los Estados y de sus bienes
puede entorpecer el desarrollo económico de esos países y provocar un contencioso
interminable en la esfera de los intercambios económicos y de los correspondientes
contratos.

41. Es cierto que se han hecho varios intentos de llegar a un equilibrio entre los
diferentes puntos de vista. Se ha considerado que, para resolver las dificultades
inherentes a la distinción entre actos jure imperii y actos jure gestionis, había
que recurrir a los criterios de la naturaleza y de In finalidad del acto en
cuestión. En ese sentido, el orador comparte el punto de vista del Relator
Especial, quien considera que la diferencia entre los dos tipos de actos debe
establecerse en función de una base jurídica objetiva, es decir, mediante una
delimitación precisa de los actos que escapan a la inmunidad del Estado. El orador
considera posible conciliar esos diferentes puntos de vista y menciona, a título de
ejemplo, los artículos 11 y 11 bis del proyecto, en que se establece una acertada
transacción en relación con los contratos mercantiles y el concepto de bienes de
Est~dos separados, concepto que parece bastante interesante y que debe
profundizarse. Su uso, pues, sirve para limitar el recurso abusivo a acciones
judiciales promovidas contra el Estado por contratos mercantiles celebrados por las
empresas pÚblicas.
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42. El artículo 6, en que se establece el princ~p~o de la inmunidad del Estado, no
parece ser objeto aún de acuerdo general. El artículo 6 bis obedece a la
encomiable preocupación del Relator Especial por lograr una transacción aceptable
para los partidarios de la inmunidad limitada del Estado y los de la inmunidad en
sentido amplio. La redacción del artículo 6 podría modificarse con objeto de tener
en cuenta las distintas opiniones, y la sugerencia que figura en el párrafo 456 del
informe podría servir para superar las divergencias de opiniones. En este sentido,
la remisión expresa a las normas del derecho internacional general para regular las
cuestiones que no hayan sido expresamente contempladas en el proyecto de convención
permite disipar las reservas de los países que no desean que se suprima la
expresión "yen las normas pertinentes del derecho internacional general" que
figura entre corchetes al final del artículo 6 del proyecto. Parece, pues,
apropiado suprimir el artículo 6 bis, el cual se aparta del objetivo del proyecto
de artículos y podría ser fuente de problemas jurídicos y prácticos al tenerse que
declarar las excepciones adicionales que cada Estado desease establecer, además de
las previstas en los artículo~ 11 a 19.

43. El ~DIN (Bangladesh) dice que su delegaclón atribuye gran importancia a
la cuestión del derecho de los usos de los cursos de agua internacionales para
fines distintos de la navegación, ya que Bangladesh depende esencialmente de los
recursos hídricos para el desarrollo de su economía. Por consiguiente, lamenta, en
particular, la lentitud de la labor de la CDI en la materia, debido a los numerosos
cambios de relatores especiales encargados de esa cuestión. El orador desea
destacar la preocupación de su delegación por esa lentitud. La delegación de
Bangladesh considera, pues, que la cuestión debe abordarse con cierta urgencia.

44. Nadie se opone a la interdependencia material de los Estados ribereños de un
curso de agua internacional. Sin embargo, sólo se han concertado acuerdos entre
los Estados ribereños de una tercera parte de las aproximadamente 200 cuencas
fluviales internacionales. En el resto de 6l1as, el reparto de los recursos
hídricos sigue siendo una fuente constante de tensiones, e incluso de graves
conflictos. Por consiguiente, la formulación de un conjunto de principios
jurídicos relativos a esta cuestión no puede sino contribuir a preservar y
favorecer las relaciones armoniosas entre los Estados ribereños. La CDI ha
reconocido esa necesidad y se ha logrado un consenso para que esos principios se
codifiquen en forma de una convención marco.

45. Los proyectos de artículos propuestos por los diferentes relatores especiales
encargados de la cuestión constituyen la base jurídica para lograr la cooperación
internacional, único medio de conseguir la explotación racional y equitativa de los
recursos y, en concreto, de los recursos de agua dulce, cuya escasez se hará sentir
pronto. En el plano mundial, se impone cada vez más una ordenación racional de
esos recursos.

46. La delegación de Bangladesh atribuye especial importancia a la cuestión de la
definición del "curso de agua internacional" (artículo 1 del proyecto). A su
juicio, es preciso reconocer, en primer lugar, la unidad del curso de agua, habida
cuenta de la interdependencia de sus partes. Sus recursos hídricos deberían, por
definición, representar la cantidad total de agua que afluye al curso de agua y
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circula por él. Un curso de agua se define esencialmente a partir de la unidad de
los ciclos hidrológicos, tal como confirma el estudio de cualquier mapa
hidrográfico.

47. Además de su realidad geográfica e hidrológica, el carácter internacional del
curso de agua debe depender de que atraviese varios Estados y no solamente de la
utilización que se haga del agua. El orador no puede aceptar el concepto de la
relatividad para definir el carácter internacional de un curso de agua. Ese
concepto carece de validez jurídica, ya que no es preciso, es desfavorable para
los Estados ribereños del curso bajo (habida cuenta de la posibilidad técnica de
controlar el caudal de las ag~as) y, por último, induce a error al dar a ent~nder

que un Estado puede utilizar una parte del agua del curso sin que ello afecte a la
utilización del agua por otro Estado. Sería, pues, lógico considerar que un curso
de ~gua internacional es un recurso natural compartido, que exige un reparto
equitativo.

48. Preocupa as~m~smo a la delegación de Bangladesh la enumerac~on de los
"factores pertinentes en una utilización equitativa y razonable" del agua del curso
de agua internacional (artículo 7). En esa enumeración deben incluirse factores
tales como las características geográficas, climáticas y ecológicas, la demografía
y la situación económica de los Estados interiores, con objeto de armonizar las
necesidades de todas las partes dentro del límite de los recursos hídricos
disponibles.

49. Como consecuencia lógica del princ~p~o de reparto equitativo, habría que
prohibir no solamente las utilizaciones que pudiesen causar un "daño apreciable" a
los derechos e intereses de otro Estado ribereño, sino también las que pudiesen
producir efectos perjudiciales en otro Estado ribereño. El concepto de "daño
apreciable" ha sido criticado ya por ser demasiado vago. En atención a esta
crítica, sería indispensable que, en todos los acuerdos so')re la utilización de los
cursos de agua internacionales, figurase una enumeración de los factores
determinantes del daño apreciable y los efectos perjudiciales que podrían sufrir
los Estados ribereños. La elección del emplazamiento de las construcciones
realizadas en el curso de agua sería un factor especialmente importante ya que, en
general, cuanto más cerca se encuentran de la desembocadura, más graves
consecuencias pueden producirse, en especial en las llanuras inundadas de los
deltas, densamente pobladas, como en Bangladesh. En este sentido, la COI podría
prever la posibilidad de crear un organismo internacional de auxilio en caso de
inundaciones, siguiendo el modelo de la Cruz Roja Internacional o de la Media Luna
Roja Internacional.

50. En lo referente a la cuestión de si el proyecto debería contener normas para
el caso de que los Estados incumplan sus obligaciones (A/44/10, párr. 651), la
delegación de Bangladesh considera que la omisión de un aspecto tan importante como
ese crearía un vacío jurídico y, por consiguiente, el Relator Especial debería
reconsiderar su posición.

51.' La expresión "de manera equitativa" que figura en el párrafo 1 del artículo 22
del proyecto carece de sentido jurídico bien definido y puede suscitar
controversias. La COI podría contemplar la posibi1ida~ de crear un mecanismo que
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permitiese arreglar las controversias derivadas de la interpretación de esa
expresión. Además, la expresión "tanto estructurales como no estructurales" que
figura en el inciso b) del párrafo 2 del artículo 22 debería sustituirse por otra
más clara.

52. En cuanto al artículo 23 del proyecto, convendría armonizar, en los párrafos 1
y 3, las expresiones "organh;aciones intergubernamentales" y "organizaciones
internacionales". Se podría asimismo ampliar el alcance del párrafo 2 si se
sustituyese la expresión "los demás Estados del curso de agua" por "otros Estados
que pudieran resultar afectados".

53. El artículo 23 dispone, por otra parte, que los Estados del curse de agua
"notificarán sin demora y por los medios expeditos disponibles" a los demás Estados
posiblemente afectados. Sería preciso, además, que todos los Estados dispusiesen
de medios de teleobservación que les permitiesen prever los riesgos y peligros
relacionados con el agua. Por ello, habría que considerar la posibilidad de crear
más adelante un organismo internacional dotado de la capacidad requerida en materia
de teleobservación o que sirviese de cauce para el intercambio y la transmisión de
los datos correspondientes a todos los Estados que pudiesen resultar afectados.

54. Por lo que respecta a los demás temas tratados por la COI, Bangladesh desearía
que se concediese prioridad a la cuestión de la responsabilidad de los Estados. En
relación con la cuestión de las inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de
sus bienes, Bangladesh estima que las funciones económicas y comerciales del Estado
han dejado ya de tener menos importancia que su autoridad soberana y que la
inmunidad jurisdiccional debería concederse no en función de la naturaleza del
contrato, sino de su finalidad (A/44/10, párr. 434).

55. La delegación de Bangladesh considera que el proyecto de artículos sobre el
estatuto del correo diplomático tiene coherencia. además de establecer un
equilibrio satisfactorio entre los intereses del Estado que envía. el Estado de
recepción y el Estado de tránsito. El orador apoya la recomendación de la COI de
que se convoque una conferencia internacional para aprobar el proyecto de artículos
en forma de una convención internacional. Por último. Bangladesh espera que, en su
próximo período de sesiones. la COI esté en condiciones de reanudar el examen de la
importante cuestión de las relaciones entre los Estados y las organizaciones
internacionales.

56. La Sra. GOLAN (Israel). refiriéndose a la cuestión del estatuto del correo
diplomático y de la valija diplomática no acompañada por un correo diplomático.
dice que su delegación apoya las modificaciones y los principios incorporados al
proyecto de artículos y en especial el principio de que el proyecto se aplicaría
únicamente a los correos y las valijas enviados por los Estados a sus misiones
diplomáticas, sus oficinas consulares o sus delegaciones ante organizaciones
internacionales de carácter univerl;al con el sentido en que figuran en la
Convención de Viena de 1975. Apoya asimismo la idea de aprobar por separado
protocolos de firma facultativa relativos al régimen del correo y de las valijas
utilizados para comunicaciones oficiales con misiones especiales u organizaciones
internacionales. habida cuenta de que hay numerosos Estados que no son partes en
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la Convención sobre las m~s~ones especiales, de 1969, ni en la Convención sobre la
representación de los Estados, de 1975. Está de acuerdo también con la idea de
asimilar la condición del correo ad hoc a la del correo diplomático.

57. En lo tocante a la inviolabilidad de la valija diplomática y la valija
consular, la oradora es partidaria del sistema establecido en las Convenciones de
Viena de 1961 y 1963 sobre relaciones diplomáticas y consulares respectivamente,
tal como se recoge en el artículo 28 del proyecto. No obstante, desearía que las
medidas contempladas para impedir los abusos de la valija diplomática se ajustasen
totalmente al principio de la inviolabilidad de la valija. En lo tocante a los
nuevos elementos del proyecto de artículos, particularmente la inviolabilidad del
alojamiento temporal del correo diplomático y su inmunidad de jurisdicción
(artículos 17 y 18), elementos que no figuran en las cuatro convenciones
pertinentes ni se admiten en el derecho internacional consuetudinario, la
delegación de Israel estudiará detenidamente sus consecuencias en el plano nacional
antes de definir su posición. En cuanto a la propuesta de la CDI de convocar una
conferencia diplomática internacional, la oradora estima que es necesario examinar
más a fondo el tema antes de hacerlo.

58. En relación con el proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguridad
de la humanidad, la representante de Israel observa que la expresión "crímenes de
lesa humanidad", una innovación en derecho internacional, fue establecida en 1954
para designar los crímenes internacionales más bárbaros y los comportamientos
internacionales más indignantes. La expresión "crímenes de lesa humanidad" se ha
hecho trivial con el tiempo y actualmente se emplea en el plano internacional para
condenar el comportamiento de los opositores políticos. La Sexta Comisión no debe
cometer este error, sino establecer una distinción entre los crímenes
internacionales y los crímenes de lesa humanidad. Un acto puede ser considerado
crimen internacional, condenado en foros internacionales y prohibido en tratados
internacionales sin que sea un crimen de lesa humanidad. La oradora no considera
necesario, a efectos de la elaboración del proyecto de código, que se clasifiquen
los crímenes contra la paz y la seguridad de la humanidad dentro de la categoría de
crímenes contra la paz, crímenes de guerra y crímenes de lesa humanidad. No
obstante, considera que, de mantenerse esta distinción, la expresión "crimen de
lesa humanidad" únicamente debería utilizarse para el crimen internacional más
atroz, el genocidio.

59. En cuanto a la definición de los crímenes de guerra, la delegación de Israel
es partidaria de la segunda variante del nuevo artículo 13 del proyecto (A/44/10.
nota 72, pág. 142), propuesta por el Relator Especial en su séptimo informe.
Por último, cualquier intento de establecer una lista de actos constitutivos de
crímenes de guerra, ya sea exhaustiva o meramente indicativa, constituye una
pérdida de tiempo que puede obstaculizar el desarrollo del derecho internacional
en esa materia.

60. En lo tocante a la responsabilidad internacional por las consecuencias
perjudiciales de actos no prohibidos por el derecho internacional, la oradora
reconoce que es necesario establecer un régimen jurídico general para esas
actividades y ofrecer a los Estados principios rectores que les permitan concertar
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acuerdos en esa esfera. Se trata, no obstante, de un tema que requiere mucha
prudencia ya que, al preparar esas normas, la CDI se adentra en un nuevo ámbito
del derecho internacional. De hecho, en el derecho internacional convencional y
judicial no existe ninguna norma que permita saber con claridad en qué consiste
precisamente la responsabilidad internacional. Las delegaciones que han
participado en el segundo período de sesiones del Grupo de Trabajo sobre la
responsabilidad en caso de accidente nuclear, convocado por el OlEA en Viena
la semana anterior, han comprobado que es difícil precisar la forma que debería
revestir esta responsabilidad. Habida cuenta de la complejidad del tema,
convendría proceder con prudencia.

61. Respecto de la cuestión de las inmunidades jurisdiccionales de los Estados y
de sus bienes, la oradora apoya la posición adoptada por el Relator Especial en su
informe preliminar A/CN.4/4l5, así como la de la CDI, según la cual ésta debería
concentrarse en el examen de los diferentes artículos con objeto de llegar a un
consenso acerca del tipo de actividades del Estado que deberían gozar de inmunidad
respecto de la jurisdicción de otro Estado (A/44/l0, párr. 406). Apoya asimismo la
idea de reagrupar las disposiciones de los artículos 2 y 3 del proyecto en un solo
y único artículo, titulado "Términos empleados". Por otra parte, considera que,
para determinar si un contrato es mercantil, es preciso aplicar, antes que nada,
el criterio de la "naturaleza" del contrato, ya que el criterio de la "finalidad"
es únicamente aplicable en determinados casos (A/44/10, párr. 435).

62. En lo tocante al artículo 4, titulado "Privilegios e inmunidades no afectados
por los presentes artículos", la oradora es partidaria de que se agregue la
expresión "según el derecho internacional" para poner de manifiesto que los
privilegios e inmunidades de que se trata son los reconocidos a un Estado por
el derecho internacional.

63. Si se suprimiese la expresión "yen las normas pertinentes del derecho
internacional", que figura entre corchetes en el proyecto de artículo 6, la oradora
acogería favorablemente cualquier otra redacción que pudiese fomentar el futuro
desarrollo del derecho internacional en esta materia. En cuanto al artículo 6 bis
del proyecto, no es partidaria de que se adopte el procedimiento contemplado en
él. Por el contrario, apoya los principios enunciados en los artículos revisados 7
a 9, aunque considera inútil el párrafo 4 del artículo 10, ya que la cuestión
debería quedar librada al tribunal competente.

64. El Sr. GARRO (Perú) dice que, en relación con el estatuto del correo
diplomático y de la valija diplomática no acompañada por un correo diplomático, su
delegación comparte el objetivo de la CDI de establecer un régimen coherente y, en
lo posible, uniforme y aplicable a toda clase de correos y valijas, basado en las
Convenciones de Viena sobre relaciones diplomáticas, sobre relaciones consulares y
sobre la representación de los Estados en sus relaciones con las organizaciones
internacionales de carácter universal, así como en la Convención sobre las misiones
especiales. A juicio del orador, es asimismo adecuado el enfoque consistente en
basar la protección jurídica del correo diplomático en las necesidades de la
función. Con respecto a la forma del futuro instrumento jurídico, el sistema de
establecer dos protocolos de firma facultativa, relativos respectivamente al
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estatuto de los correos y de las valijas de las m~s~ones especiales y al de las
organizaciones internacionales de carácter universal, puede resultar de utilidad
práctica en el actual estado de la negociación sobre esas materias. El proyecto
de artículos aprobado en segunda lectura es, en su conjunto, satisfactorio. Habida
cuenta de los puntos de vista divergentes que prevalecen sobre algunos aspectos,
es sin embargo necesario encontrar una solución de equilibrio entre las distintas
posiciones y, para ello, podía ser de gran utilidad convocar una conferencia
internacional de plenipotenciarios, tal como ha recomendado la CDI.

65. En lo referente al proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguridad
de la humanidad, cuya pronta culminación parece cada vez más necesaria, la
delegación del PerÚ aprecia el esfuerzo realizado por considerar de nuevo la
cuestión de los crímenes de guerra en función de las características de la
coyuntura internacional actual. En relación con los problemas señalados por el
Relator Especial, el orador estima adecuada la inclusión del concepto de gravedad
en la definición del crimen de guerra, ya que el proyecto de código debe referirse
taxativamente a los crímenes internacionales más graves. Con relación a la
terminología empleada, debería mantenerse la referencia a "las normas de derecho
internacional aplicables en los conflictos armados" (segunda variante del
artículo 13, A/44/l0, nota 67). Finalmente, los delitos sancionados en el código
deberían especificarse claramente, sin que para su tipificación haya de recurrirse
a interpretaciones que podrían derivarse de definicione~ genéricas. La formulación
de una definición general seguida de una lista indicativa de crímenes parece ser
una fórmula adecuada para evitar tanto la indeterminación jurídica como la
impo~ibilidad práctica de elaborar una lista exhaustiva.

66. Procede asimismo incluir una disposición relativa a los crímenes contra la
humanidad, a saber, el genocidio, el apartheid, la esclavitud y los atentados
graves e intencionales contra los bienes de interés vital para la humanidad,
los cuales constituyen, entre otros, crímenes aborrecibles que deben sancionarse
en el código. En relación con el crimen de apartheid, no deberían incluirse
consideraciones de orden geográfico, con objeto de concentrarse en sus aspectos
esenciales.

67. Con respecto al tráfico internacional de estupefacientes, la delegación
del PerÚ comparte plenamente la opinión del Relator Especial que figura en el
párrafo 209 del informe y apoya la inclusión de dos disposiciones relativas a esta
cuestión, una en relación con los crímenes contra la paz, en razón de los efectos
desestabilizadores que tiene ese tráfico para ciertos países, lo que pone en
peligro la buena marcha de las relaciones internacionales, y otra en relación con
los crímenes contra la humanidad, en consideración al atentado que significa ese
nefasto delito para la salud y el bienestar de toda la humanidad.

68. Por Último, es importante que la CDI prosiga la elaboración de una lista
de crímenes contra la paz, tras haber aprobado provisionalmente los artículos
relativos a la amenaza de agresión, la intervención y la dominación colonial y
otras formas de dominación extranjera. Asimismo, debería continuar el debate sobre
el artículo relativo a la violación grave de una obligación de importancia esencial
para el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, con miras a su
inclusión en el proyecto de código.
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69. El Sr. AZZAROUK (Jamahi~iya Arabe Libia), refiriéndose al estatuto del correo
diplomático y de la valija diplomática no acompañada por un correo diplomático,
dice que no tiene justificación referirse '. ciertas lagunas jurídicas, tal como han
hecho varias delegaciones para rechazar la recomendación formulada por la CDI con
motivo de la aprobación de los proyectos de artículos relativos a este tema. Así,
en los artículos se tienen en cuenta tanto las disposiciones de los textos
aprobados por los gobiernos en diferentes regiones como los intereses nacionales de
cada país y la práctica de los Estados: en ese sentido, no cabe referirse a la
utilidad de las cuatro convenciones de codificación del derechc, diplomático para
afirmar que la comunidad internacional no debe precisar ni completar las
disposiciones que regulan las comun~caciones oficiales entre Estados. Muy al
contrario, esa labor de precisión resulta tanto más necesaria cuanto que hace
avanzar la codificación y el desarrollo progresivo del derecho internacional.
Además, es inconcebible remitirse a la buena fe de los Estados para interpretar
ciertas lagunas jurídicas, ya que esa interpretación puede obedecer a rígidos
intereses nacionalistas.

70. Si bien son fáciles de comprender las reservas formuladas con respecto a las
disposiciones del párrafo 2 del artículo 28, relativo a la protecci.ón de la valija
diplomática, hay que recordar que es indispensable colmar, sobre la base de la
práctica establecida de los Estados, lagunas de otros instrumentos pertinentes y,
en concreto, la del párrafo 3 del artículo 35 de la Convención sobre relaciones
consulares. En este sentido, el orador no querría que nadie acudiera a la
conferencia propuesta por la CDI con la sensación de haber sido forzado por la
mayoría, debido a la aprobación de los proyectos de artículos en segunda lectura.
El orador estima asimismo que en la declaración formulada por la delegación de
Austria se señala el camino que debe seguirse en relación con este tema.

71. En lo tocante al proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguridad
de la humanidad, el orador, recordando que la posición de su país está recogida en
el informe del Secretario General (A/44/465), es partidario del establecimiento de
una lista no exhaustiva de crímenes de guerra, lo que permitiría completar la lista
de crímenes consignada en los instrumentos jurídicos aprobados desde la terminación
de la segunda guerra mundial. En este sentido, la segunda variante del artículo 13
del proyecto refleja mejor la evolución de las relaciones internacionales y, de
hecho, contribuirá a la codificación y al desarrollo progresivo del derecho
internacional. Por lo demás, debe destacarse que en el inciso a) de la segunda
variante del artículo 3 no se mencionan los ataques contra la población civil y
que, por consiguiente, es necesario aplicar al respecto el inciso al del párrafo 3
del artículo 85 del Protocolo Adicional I de los Convenios de GinebLa. Complace al
orador comprobar que, en el párrafo 131 de su informe, la CD! haya incluido en la
lista de crímenes de guerra el uso de las armas prohibidas por el Protocolo de
Ginebra de 1925 relativo a la prohibición del empleo en la guerra de gases
asfixiantes, tóxicos o similares y de medios bacteriológicos.

72. En cuanto al artículo 14, relativo a los crímenes contra la humanidad, es
preciso distinguir entre los actos inhumanos y el crimen de genocidio, ya que no
hay razón alguna para no recoger la fórmula adoptada en la Convención de 1948,
por más que, evidentemente, se tengan en cuenta diversos imperativos presentes
y futuros. En este sentido, el orador celebra que se hayan establecido vínculos
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entre el crimen de genocidio y los crímenes de deportación, expulsión de
poblaciones de su territorio o su traslado forzoso, habida cuenta de que estos
actos constituyen o bien el medio o bien el objetivo del genocidio.

73. El apartheid no deja de ser un crimen de lesa humanidad por el hecho de que
algunos paises no sean partes en la Convención Internacional sobre la Represión y
el Castigo del Crimen de Apartheiq, de 1973. El tráfico internacional de
estupefacie~tes es un crimen contra la paz ya que produce efectos desestabilizadores
en determinados paises, especi31mente en los más pequeños, con lo que se atenta
contra la armonía de las relaciones internacionales. Además, ese tráfico está en
parte vinculado con el terrorismo nacional e internacional y atenta contra la salud
y el bienestar de toda la humanidad.

74. El orador se reserva el derecho de referirse más adelante a los artículos 13
y 14 relativos, respectivamente, a la agresión y la intervención. En cuanto al
arlículo 15, no comparte la opinión optimista de algunas delegaciones, para las
cuales la dominación colonial es un fenómeno tendiente a desaparecer. En este
sentido, es lamentable que no se haya aprobado ningún instrumento jurídico para
hacer restituir a los países colonialistas lo que se han llevado y para indemnizar
a los países colonizados.

75. El orador desea que' la COI centre sus debates en los distintos artículos
relativos a las inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus bienes, con
objeto de lograr un consenso acerca del tj.po de actividadns del Estado que deberían
gozar de inmunidad respecto de la jurisdicción de otros Estados o no beneficiarse
de ella. Tiene dificultades en admitir la conclusión del Relator Especial de que
la doctrina de la inmunidad absoluta ha desembocadQ progresivamente en una teoría
restrictiva, según la cual no existirían normas universales obligatorias de derecho
internacional consuetudinario para exigir que un Estado concediese espontáneamente
i~nunidad jurisdiccional generalizada a otros Estados. En este sentido, aunque
ciertos países industrializados han introducido modificaciones en la materia, lo
cierto es gue una mayoría abrumadora de países, incluidos los países desarrollados,
siguen propugnando la doctrina de la inmunidad absoluta. En cualquier caso, la COI
debe preparar un instrumento aplicable a las actividades de los Estados en todos
sus aspectos, con miras a establecer un régimen uniforme. Para concluir, el orador
señala que se referirá más adelante a los capítulos IV, V, VII Y VIII del informe
de la COI,

76. El Sr. WATTS (Reinú ~4ido) dice que la posición de su Gobierno en lo relativo
a las bases doctrinales y jurídicas del tema de las inmuni.dades jurisdiccionales de
los Estados y de sus bienes es clara: el derecho internacional ha evolucionado de
tal forma que la norma de la inmunidad absol~ta ha quedado superada; así, quienes
mantengan una controversia con el s,bierno de un Estado extranjero gue no actúe en
su calidad de Estado soberano deberían poder someter esa controversia a los
procedimientos judiciales ordinarios.
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77. Respecto del párrafo 3 del artículo 2 (A/44/10, párr. 423), el orador
considera que no deben incluirse en él factores subjetivos tales como la
"finalidad" de la transacción para determinar los casos en que puede invocarse
la inmunidad. Habrá que examinar deteni~amente el texto definitivo que prepare
la COI sobre este aspecto importante. Asimismo debe seguirse de cerca el debate
sobre el artículo 6. En este sentido, el orador duda de que el artículo 6 bis
(ibid., párr. 457) tal como fue propuesto por el Relator Especial aporte
una solución. Coincide además con los miembros de la COI que estiman que
debe precisarse más el concepto de bienes de Estado separados (art. 11 bis
y 18 1) bis). No está, pues, totalmente convencido de que el proyecto de artículos
deba incluir una disposición expresa sobre la cuestión.

78. En conjunto, la labor relativa al derecho de los usos de los cursos de agua
internacionales para fines distintos de la navegación progresa en una dirección que
goza de aceptación generalizada. El orador continúa siendo partidario de que se
prepare un texto marco. No obstante, considera que, dadas las grandes diferencias
existentes entre los regímenes de los cursos de agua internacionales, sería
preferible elaborar una serie de directrices o recomendaciones en vez de una
convención con normas de carácter obligatorio.

79. El orador duda de que ~l párrafo 3 del artículo 22 (jbid., párr. 637) aporte
algo al artíc:.:lo 8 ya aprobado provisionalmente. No obstante, si la mayoría
estimase necesario mantenerlo, sería preferible, por las razones que su delegación
adujo en el anterior período de sesiones (A/C.6/43/SR.27), sustituir la palabra
"apreciable" por la palabra "considerable". Por esas mismas razones, sería
preciso, para que el inciso a) del párrafo 2 del artículo 22 no parezca superfluo,
ryue éste no contuviese meramente un~ reiteración de la obligación de intercambiar
. ~gularmente los datos y la información que se mencionan en el artículo 10, sino
que fuese más lejos, hasta llegar incluso a precisar la frecuencia de los
intercambios.

80. Los párrafos 3 y 4 del artículo 23 (ib~Q., párr. 641) son, en general,
aceptables. No obstante, establecen obligaciones a cargo de Estados distintos de
los del curso de agua, lo que puede plantear problemas, sobre todo si el proyecto
de artículos ha de adoptar finalmente la forma de convención ya que, salvo que
medie su consentimiento, difícilmente pueden imponerse obligaciones a Estados que
no son partes en un acuerdo. La COI tal vez debería buscar el modo de alentar a
los Estados que no son del curso de agua para que cooperen sin dar, sin embargo, a
entender que legalmente estarán obligados a ello.

81. Las observaciones concretas de la delegación del Reino Unido en relación con
las inmunidades jurisdiccionales y el derecho de los usos de los cursos de agua
internacionales para fines distintos de la navegación constarán en dos anexos que
serán distribuidos ulteriormente.

Se levanta la sesión a las 17.55 horas.


